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Dentro de la causa signada con el Nro. 138-2025-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me perni ¡to transcr bi

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 138-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito. Distrito Metropolitano, 21 de
abril de 2025, tasI 1h33. VISTOS.

ANTECEDENTES

1. El 11 (le abril de 2025, ingresó en la recepción documental de a Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electora: un escrito flrrnado por el ingeniero
César Eduardo Toaqtiiza Cofre, director de a D&egaciñn Provincial Eectoral de
Cotopaxi, conjuntamente con su abogado patrocinador. Medjnte e referido
escrito presentó tiria dentincia en emitía de la señora Norma Marlene Torres
Palate, responsable del manejo económico, de la alianza FUERZA
GUERREROS LAMANENSES, Listas 12-8-16-18, en relación al coinesmiento
de una presunta infracción electoral en el proceso Elecciones Secciono/es,

CPCGSy Referénrh,rn 2023’.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electr,ral asigné a la causa
número 138-2025-TCE; y, en virtud dci sorteo ek,ctrónico efectuado el 12 de
abril de 2025, radicó la competencia en la abogada Ivonne Colorna Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso ElectoraR

3. El 14 de abril de 2025, ingresó al despacho el ecpediente de la presente causa,
en (02) dos cuerpos contenidos en (107) ciento siete fojas&

Una vez revisado el expediente asignado a ‘ni cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el término de dos (02) días co,itados a partir de la notificación del
presente auto, & denunciante complete y aclare los requisitos determinados en los
numerales 3, 4 y 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgñriica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia en
concordancia con lo establecido en ej articulo 6 numerales 3, 4y 5 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en específico:

Escrito cc.,tnido oi c.s (061 mis y en calicad de neo no cara ‘ele ? (oa. (Wast Fs. 1-e];.
ic.5.jQ
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1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone a denuncia y
determine ron precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen la
presunta infractora. Adícionalrnente, especiflque con exactitud a qué dignidad
se refiere st’ denucicia. toda vez que en el escrito presentado alude a dos
dignidades diferentes4.

1.2 Complete y aclare los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vi,nen,dos, Además
deberá establecer el tipo de infracción, esto es. el artículo y el numeral del
Código de la Democracia en el que sustenta su denuncia; así como, su
pretensión ei concreto.

1.3Aclare y/o complete, según corresponda el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Jitan León Mera N21-152 y Vicente Ramón

Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las Firmas
electrónicas, penamente validables en el sstenm oflcia de verificación y
vaidacián “Firma Ec’, para & efecto el mencionado escrito se enviará a las
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribuna::
secretariapeneratce.gob.ec y çi-çaiaencraLtce.onipmaiLcom.

T[RCERO.- Se advierte que, en caso de no cumpir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención lo dispuesto en el articulo 245.2 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ectwdor,
Código de la Dernociacia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.— La presente causa se sustanciará en término, esto es en días hábiles.

QUINTO.- Notifíqaese e] presente auto:

5.1 Al ingeniero César Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación
Provincial Electoral de Cotopaxi, en las siguientes direcciones electrónicas:
cesartoaotiizaøcne.gob.ec y josetibancne.gob.ec; así como en la casilla
contencioso electoral Nro. 036. Téngase en cuenta la autorización conferida por

1 En h (wr.II!w se hace reícrerjia a co ,ida,zes: :‘ rrccp , trban,,s it. ar.:II La Maxi Ir una de Cotopaxi: y. Z

nuales de . nta parriaI de Nc. .icz de calltór La Sia r fl’IUí. C COtOpaXi.
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parte del deciuiidaiite aL abogada losé Vicente Tibán Guata, jara que intervenga en

La defensa de sus intereses en (a presente causa.

5.2 Al Consejo Naciona Electora, a través de su presklenta, en la casilla

contencioso electoral Nro. 003 y en las direcciones de col-reo electrónicas

secrebriaeneraftWcnegob.ec ) santia2ovaIIeiq@unegpbec
asesoriaiur,dic3cicne.ob.ec y noraizmanÓcne.gob.ec -

SEXTO.- Pubilqitese en la página veb-caTteera virtual del Tribuna; Contencioso
Electoral.

SÉPTIMO.- Actúe la ahogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ti Abg. Ivonne Colonia Perata Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Certflco,- utqç Distrito Metropofltano, 21 de abril de 2025.

Ahg. Prtcila Naranjo Imada
Secretiria ReItorá .

\\ Tribqñal ContØncioso Er&toraI
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